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CUERPO DE BOMBEROS DE 
AMBATO 
ACTA No. 02  

 

APERTURA DE OFERTAS 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN PE-CBA1-2026-005 

 

“ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR” 

 

En la ciudad de Ambato a los 15 día del mes de abril del 2026 siendo las 11H00, en la oficina de 

Compras Públicas del Cuerpo de Bomberos de Ambato,  se reúne la Comisión Técnica del proceso de 

PUBLICACION ESPECIAL – PROCESO DE IMPORTACIÓN signado con el número PE-CBA1-

2026-005, designados formalmente como miembros de la Comisión Técnica, que llevará acabo este 

importante proceso de contratación, a los siguientes funcionarios y de acuerdo al siguiente detalle: 

Profesional designado por la Máxima Autoridad - Presidente: Bro 1. Ramiro Paúl Cerón Bedoya; 

Delegado del Titular del área requirente: Bro. 1 Norma Josefina Quingaluisa Guanoluisa; Profesional 

afín: Bro 1. Jessica Carolina Mayorga Carvajal. En la comisión técnica para este procedimiento se 

nombra a la Ing. Estefanía de los Ángeles Cobo Jaén, Especialista de Compras Públicas, como 

Secretaria del proceso. Además, intervendrán con voz, pero sin voto, la Directora Administrativa – 

Financiera y la Asesora Jurídica y Legal del CBA o quienes hagan sus veces o sus respectivos 

delegados, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-CBA-ASJ-61-2026 de fecha 01 

de abril de 2026, suscrita por el Lic. Myr. (B) Richard Mauricio Bedón Rodríguez; Máxima Autoridad 

del Cuerpo de Bomberos de Ambato Subrogante; instalándose de esta manera la sesión con el fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Revisión de manifestación de Interés a través de los correos electrónicos 

eacobo@bomberosambato.gob.ec y cuerpobomberosambato@gmail.com dentro del proceso de 

contratación Nro. PE-CBA1-2026-005. 

 

2. Apertura de las ofertas presentadas por los oferentes convocados en el proceso PE-CBA1-2026-

005 para la “ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Una vez que se ha constatado el quorum reglamentario, el Presidente de la Comisión dispone el inicio 

de la presente sesión. 

 

1. Revisión de manifestación de Interés a través de los correos electrónicos 

eacobo@bomberosambato.gob.ec y cuerpobomberosambato@gmail.com dentro del proceso 

de contratación Nro. PE-CBA1-2026-005. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 24 de diciembre del 2025, se publicó en la página del SERCOP, mediante el Proceso de 

Verificación de Producción Nacional signado con el código VPN-CBA-2025-045. 

 

Mediante Oficio Nro. SERCOP-DCPN-2026-0088-O de fecha 26 de enero de 2026 firmado 

electrónicamente por la Abg. María Fernanda Merchán Moncayo Directora de Control de 

Producción Nacional manifiesta (…) “DESARROLLO Y CONCLUSIÓN: En función a la 

normativa anteriormente expuesta, y una vez revisado el expediente en el SOCE del proceso de 

Verificación de Producción Nacional correspondiente al código Nro. VPN-CBA1-2025-045, y 

fundamentado en su Informe de Necesidad, se comprobó que los equipos a ser adquiridos se basan 

en el cumplimiento a los requisitos de la GUÍA PARA LA ACREDITACIÓN O REACREDITACIÓN 
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NACIONAL DE EQUIPOS DE BÚSQUEDA Y RESCATE URBANO, este ente de control determinó 

la NO existencia de productores en el país para el objeto de adquisición planteada, bajo 

responsabilidad de la entidad contratante, se AUTORIZA la adquisición de los bienes en el 

exterior, debiendo precautelar la aplicación de procesos competitivos sobre los acuerdos 

comerciales y tratados de libre comercio vigentes para con el Ecuador. (…) Las especificaciones 

técnicas y condiciones detalladas en el mencionado procedimiento no podrán ser modificadas al 

momento de iniciar el proceso de adquisición. Es preciso recalcar que es responsabilidad de la 

entidad contratante, a través de sus funcionarios, la ejecución de cada una de las fases de los 

procesos de contratación, esto en concordancia con lo dispuesto en el artículo 112 de la LOSNCP. 

(…). 

 

Las directrices básicas de esta convocatoria son las siguientes: 

 

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en la página web del Cuerpo de Bomberos de Ambato 

https://bomberosambato.gob.ec/wordpress_F/grupousar/?et_fb=1&PageSpeed=off 

 

2. Los interesados podrán formular preguntas vía correo electrónico 

cuerpobomberosambato@gmail.com; eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec;  de acuerdo al 

cronograma previsto en el pliego. 

 

La fecha límite de preguntas finalizó el 07 de abril de 2026 a las 16h00, SI existe preguntas por parte 

de los oferentes.  

 

Con fecha 08 de abril de 2026, se generó el acta de preguntas respuestas y aclaraciones.  

 

La fecha para entrega de manifestaciones de interés finalizó el 15 de abril de 2026, hasta las 10h00  

 

La fecha de apertura de manifestaciones de interés dio inicio el 15 de diciembre de 2026; en esta 

etapa SI se presentaron manifestaciones de interés. 

 

Correo electrónico de la entidad: cuerpobomberosambato@gmail.com; 

 

de: Kerly Vanessa Romero <vanessa.romero@emergencyfiresolution.com>  

para: cuerpobomberosambato@gmail.com, 

eacobo@bomberosambato.gob.ec  

Cc: Adalberto Ortiz <adalberto.ortiz@emergencyfiresolution.com>, 

Kerly Vanessa Romero <vanessa.romero@emergencyfiresolution.com>  

fecha: 15 abr 2026, 9:48 

asunto: PROPUESTA PROCESO DE CONTRATACION PE-CBA1-2026-005 

enviado por: emergencyfiresolution.com 

firmado por: emergencyfiresolution.com 
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SPAM 
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eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec 

 

Se evidencia que se adjuntó la oferta en este correo. 
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SPAM 

 

 
 

 

2. Apertura de las ofertas presentadas por los oferentes convocados en el proceso PE-CBA1-

2026-005 para la “ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO 

USAR”. 

 

La Comisión Técnica procede a la apertura de la única oferta presentada dentro del proceso signado 

con el código o Nro. PE-CBA1-2026-005 para la “ADQUISICIÓN DE UNA 

CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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ITE

M  

PROVEED

OR  

RUC/RUT / 

FEI/EIN 

Number   

PERSONA 

NATURAL/JUR

ÍDICA Y/O 

COMPROMISO 

DE 

ASOCIACIÓN 

O CONSORCIO  

PAIS 

DE 

ORIG

EN  

FECHA 

DE 

ENTREG

A 

CORREO 

ELECTR

ONICO  

FECHA 

DE 

ENTREG

A FISICA  

PRECIO 

TOTAL 

DE LA 

OFERTA  

 

1 

EMERGEN

CY FIRE 

SOLUTION 

LLC 

Document 

Number  

 

L220002239

10 

 

FEI/EIN 

Number   

88-2268691 

 

N/A 

Estados 

Unidos 
15-04-2026 N/A $ 

678.646,00 

 

 

Se informa a los señores de la Comisión Técnica que se recibió por correo electrónico la oferta:  

 

PROPUESTA PROCESO DE CONTRATACION PE-CBA1-2026-005 

 

 
Kerly Vanessa Romero 
 

mié, 15 abr, 9:48 

(hace 1 día) 

 

para mí, eacobo, Adalberto, Kerly   
 

Estimada Entidad buenos dias, 

 

Adjuntamos propuesta para el proceso de contratación: 

    

PUBLICACIÓN ESPECIAL CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO    PE-CBA1-2026-005     

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN “ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL 

GRUPO USAR” 

 

El cual se evidencia que contiene 1 archivo. 
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RESOLUCIÓN. – 

 

El señor Presidente de la Comisión Técnica dispone que se dé por finalizada la sesión, que se proceda 

con la legalización de la presente Acta de Apertura de Ofertas y se continue con la siguiente etapa 

de CONVALIDACIÓN DE ERRORES de las ofertas presentadas, se notificará a través de la 

señora secretaria a los miembros de la Comisión Técnica.  

 

Para constancia y de conformidad a lo estipulado en la Ley Orgánica del Servicio Nacional de 

contratación Pública, demás normativa aplicable y pliegos, suscriben la presente Acta los miembros 

de la Comisión Técnica; se aclara que los miembros con voz, pero sin voto únicamente han actuado 

en base a sus competencias, todas las respuestas inherentes a la parte técnica son de completa 

responsabilidad de los otros miembros de la Comisión que mantienen voz y voto. 

 

Una vez finalizado el tratamiento de todos los puntos del orden del día se da por terminada la reunión 

y se firma con fecha 16 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bro. 1 Ramiro Paúl Cerón Bedoya 

Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Designado por la Máxima Autoridad 

Código SERCOP:  N6jTEpaRBX 

 

  

 

 

 

 

 

Bro. 1 Norma Josefina Quingaluisa Guanoluisa 

Miembro de la Comisión Técnica 

Titular del Área Requirente 

Código SERCOP: l0868GCxwu 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bro 1.  Jessica Carolina Mayorga Carvajal 

Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Afín 

Código SERCOP: ff9qIuNPiX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mgs. Silvia Elizabeth Toaza Tipantasig  

Miembro de la Comisión Técnica 

Actúa con voz, pero sin voto 

Código SERCOP: s5lBWuYtkp 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Estefanía Alexandra Pérez Constante  

Miembro de la Comisión Técnica 

Actúa con voz, pero sin voto 

Código SERCOP: qtE3GHmJVS 
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La secretaria quien actúa sin voz ni voto; da fe que el contenido de la presente acta fue realizado de 

conformidad al análisis y decisión unánime de la Comisión Técnica, la misma que es aprobada en todo 

su contenido. 

 

 

Ing. Estefanía Cobo Jaén 

Especialista de Compras Públicas 

SECRETARIA 

Código SERCOP: dDSwVDJFCC 
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